
Ci¿'dacl de la Costa, i2 de noviembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No. 29412020 ACTA N. 44/2020

VISTO: La solicitud del Sra. Gladys Alicia Soñora Prado , de autorización
de uso del Centro de Barrio Pinar Norte, para la realización de Taller de
Corte y Confección.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria,
Número 44 de fecha 12 de noviembrc de 2020 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE,
SEGÚN PROTOCOLO EN RESOLUCTóN N" 1s7/2020 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, PARA LA REALIZACIÓN DE TALLER CORTE Y
CONFECCIÓN, A CARGO DE LA DOCENTE GLADYS ALICIA
SOÑORA PRADo, LoS DÍAs LUNES DE 14:OO A 16:00 HS.

2- SE APRUEBA LA ENTREGA DE COPIA DE LLAVE DE DICHO
CENTRO DE BARRIO.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE"
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4. COMUNIQUESE A LA SECnETARU\ DE r¡ESARROLLO LOCAL y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAhi, C{JIüí'1,IDO
ARCHÍVESE"-
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